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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3, StL al Bey Don Alfonso XIII (que 

Oles guarí;), S. M. la Ro'ína Doña Vie- 
tora Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demAB personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 2 y 3 de Julio)
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Núm, 1776

Gobierno Civil
I s < J 1& s IT E 01A S

Llegadas el dia 2 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina..................... ..... 45.400 Kgs
Aceite..................... 208 »
Corderos, , . . . . 11.300 »
Sardinas, . . . . . 1.130 »
Cebada 99 720 »
Avena........................ ..... 13.5U0 »
Salvado................. 35.500 *

f ^na 3 de Ju io de 1920.
■ El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 1751
declamaciones Electorales

Fer rérias
El Señor Vico»re8identó de la Gomí- 

Bión provinvial con fecha l.° del actual 
me dice lo que s’gue;

«Examinado el expediente promoví- 1 * * * 
do por una reclamación producida por 
Don José Febrer Marqués y Don Ga
briel Pons Gomila cou ra la va‘ld'ez ae 
ia^ elecciones de Gonce]ales realizadas 
en la villa de Formii s el día 23 ae 
Mayo último. = Rc8ai:^ii o que os re
clamantes fundan au reí.ur8o en h ber- 
8e infringido ai artículo 46 (asi dicen, 
aunque seguramen e quiio decirse el 
artículo 47) de la vigente Ley munici
pal, por no haber transcurrido entre la 
convocatoria y la elección el plazo de 
15 días que, como mínimo, señala 
bicho articulo 47. En que la mesa de 
votación ae constituyó liegaimente por 
haber formado pane de la m.ema dos 
Adjun os indebidamente nombrados por 
errónea interpre ac ón de la circular de

Juma Gen ral de Censo de 12 de 
Mayo de 1909 =Y en no h-. ber podido 
ejercitar los reclaman el derecho a 
8er proclamados candi í'os en virtud 
de propues'ft de los e fee^ra¿, debido a 
que al anunciara.? al público el día se- 
5a ado para la proclamación da candi

, ya h>ibia exp rado ei p azo que ai 
efecto previene el árdea o 25 ae ía Ley 
electoral,=Resu laudo que da. a v ata 
de la ameroi reclamación a loa Conce
Jales electos niegan las supues as alega- 
hkB infracciones de ley y hacen cons-

que Us elecc ones se verificaron 
cou toda leguilclr.d como ¡o prueba ei 
hecho de no haberse producido contra 

la votación y el escrutinio protesta ni 
reclamaciún alguna, ni aún de las mis
mos condida'os derrotados seVista la 
ley orgánica municipal de 2 de Octubre 
de 1877.—Vista la ley electoral do 8 de 
Agos o de 1907.=Visto el R, D. de 24 
de M¿rzo de 1891 y demás d.sposiciones 
concoTdant£8.== Considerando que las 
supuestas infracciones en que se b^tia 
lá reclamación de loa recurrentes care
ra de la corroboración probatoria indis- 
pen^.ble para poder concederles car^c- 
:§r f -haciente que destruya el que re 
v^iste sá verda l oficial consignada en el 
expedienté general de la elección, don
de consra Con todas l&s formalidades y 
requisitos requeridos por la ley que se 
han Cumplido los preoéptos de ésta en 
las ogcrácibees objeto de la impugna
ción formulada, no existiendo, por con- 
Bigufente, fundamento para reconocer 
ni siquiera Suspechar que lo qué en ei 
expediente "aparece reflejado ' adolece 
de iaT'idveracidad que procediera ata 
buidf’ de dar asenso a lo que dicen los 
reclamantes, -cuyas afirmaciones, no 
revásrfdas cón elementos justificad,vos 
de avidencia’sé hmpú^n en una supués- 
ía infracción de un precepto de la Ley 
municipal yen una no menos' gr'AtuVa 
ufirmactón 'de haberse ftítót'pfotado 
errone'amente una circular de ja Juina 
Gen-ral .del Censo que, á mayor ¿bún

. damient'o, no es apiicablo al ó »8Ó de 
' que se ..raTa;=Co^idtiraGdo que apar.e 

da no s.er cler;ó que los fedáman-es 
no pudieron', de habar realmente que
rido hacer uso de él ejercitar ol dere
cho que les cóncé^é él ardcuiq 25 dé la 
Ley eiec.oral a ser proc.amados can
didatos en yiriud.dq propuesta de elec
tores cquformé arcaeo último deí ar
ticulo anterior, no debe ofvid.arB0 si* 
no qu^ por' el contrafio, es necesario 
tener ipuy en cuenta, qué por constan
te y no interum^da jurisprudencia del 
Mín’r - erio de j.a ‘..G.obernaC’ón está de- 
cUradjO que'ía circunstanciá de no ser 
candidato p'yclamado no obsta a la po
sibilidad de set éiegidp se verifica la 
elección y ¿q^no ésta sp verificó uunqpe 
hipoté^amente se admitiera la vera
cidad de lo que los reglamentes acerca 
del particular afirman, ello no efecta- 
ria ni en manera alguoa podría afec
tar a la validez de la elecoióD;=La Cp- 
mialón.provjncial en sesión celebrada 
el ala de ayer, abordó por mayoría da 
votos desestimar Ja r.éci^üiación de don 
José Febrer Marqués y D, Gabriel Pons 
Gom ia y eq b u  coüsecupqQia declara 1a 
validez de ¡as el^qciones de Concejales 
celebradas pn la villa de Ferrerias yl 
día 23 ae Mayo del corriente año.—El 
Vicepresidente,qúq suscribe desintiiendo 
del parecer.de la mayoría y conside
rando que las alegaciones de ios recia- 
-maníes son.sufic entes para demostrar 
que la elección referida carece de las 
garantías y solemnidades prevenidas 
en la L^y, no pu lie nao por tanto, es; - 
áiarlá como valida y eficaz formuló vo
to particular en el sentido de que a su 
juicio procedía que la Comisión provin
cial estimando ¡a reclamación de ¡os Se

ñorea Febrer y Pons declarara la nu- 
Hdad de la elección impugnada».

Lo que se publica en el Bo l e t im Of i- 
O’a l  en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 6.° del R. D, de 24 de 
Marzo da 1891.

Palma 6 de Jubo de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

M LA GAGETA 
MINISTERIO EEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vis-a U comunicación fa- 

chi 19 del corriente de la Junta de Pa
trón» o de Ingenieros y Obreros pens o 
nados Holicuando ¡fi aprobación de la 
propuesta de convocatoria para pensio
nar a 45 obreros en el extranjero,

S. M. el R jy (q. D, g.) se ha servido 
aorobar dicha propuesta y ordenar a 
V, I, que proceda al anuncio en la Ga
ceta de Madrid de la convocatoria co
rrespondiente, en las condeciónos indi
cadas por la Junta de P.^ronato.

De Reai orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos procedentes, 
Dios guarde a V, I muchos años. Ma
drid, 25 de Jumo de 1920.

CAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 3 de Julio)

MINISTERIO DE ESlaDU

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Ei <Mon mr Belga» de 13 del actual, 

publica una disposición del Ministerio 
de ludue ría, Trabajo y Abastec:mien- 
loa de Bé g ca, de fecha 7 úel corriente, 
por la que se permite provisionalmente 
la exportación de tabacos fabricados, 
sin necesidad ae licencia, comprendien
do entre taies la picadura, el tabaco 
para mascar, el rapé, los cigarros y 
los cigarrillos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 26 de Junio de 1920,—El 
Subsecretario, E. de Palacios,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Le^ de 10 de Julio de i885, Re
glamento de 1 o de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias,
Ca pit a n ía  Ge n e r a l , d e  Ba l e a r e s
Ay uu amientü de Vihacarlos (Menor- 

cá) 3.a cuvbgoría, dos Fíelas de Consu
mos, con l.ZUU'UO peseras, A estos aes- 
tinod soto pueden «apirar ios sargentos 
de activo o de esta procedencia,

Idem de Alayor ídem, 3.a Categoría,

dos escribientes de Secretaría, cón 
400'00 pesetas.

Idem de VHlacarlos, Idem, 3.a cate
goría, Fiel da Consumos de Gaiafons, 
con 600'00 id.

Idem de Mercadal, Idem, 3.* catego
ría, Oficial de Secretaria, con 967'25 id.

Idem id., 5.a categoría, Maestro de 
Obras, con 106'00 id.

Idem id., ídem, 1.a categoría, Sereno 
municipal de Mercadal, con 450*50 id,

Idem id., ídem, 1.a categoría, Sereno 
del Sufragáneo de San Cristóbal, con 
318 id.

Idem id., ídem, 1.a categoría, Sereno 
del Sufragáneo de Fornells con 233'20 id.

Idem id., Ídem, l.6 categoría, Sepul
turero de Mercadal, con 212*00 id. .

Idem Id., ídem, 1.a categoría, Sepul 
turero del Sufragáneo de San Cristóbal, 
con 132'50 id.

Idem id,, ídem, La categoría, Sepu 1- 
¡urero del Sufragáneo de Forneüs, con 
100’00 id. a

Nota.—Las instancias solicitando lo 
destinos que se anuncian se dirigirán a 
Ministro de la Guerra; serán suscrita 
precisamente por ¡os interesados, ex 
tendiéndose en papel de la clase 11. 
(de peseta), excepto las de loa pertene 
cientos ai Ejercito activo, que serán ex 
pedidas en ei de la clase 12.a (diez cen 
timos).

Madrid, 28 de Junio de 1920. —El Sub
secretario, Fernando Romero.

^Gaceta j,0 de Julio)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Subsecretaría.—Previsión y acción social
En virtud de ia propuesta formulada 

por la Junta de Patronato de Ingenie
ros y Obreros pensionados en el extran
jero, de acuerdo con io que determinan 
los Reaiea decretos de 27 de Mayo de 
1910, 4 de Abril de 1913 y 28 de Junio 
de 1919, y la Real orden de 25 de Junio 
último, se anuncia la convocatoria de 45 
obreros pensionados en el extranjero 
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

1 .a Por ei presente anuncio-convo • 
caloría, se autoriza a la Junta de Pa
tronato de Ingenieras y Obreros pensio
nados en el extranjero, para pensionar 
45 obreros españoles con preferencia de 
los oficios que se eoumerán a continua
ción.

Grupo i.*—Artes del libro
Impresor. ' . 1
Eocuademador, • l
Procedimientos fotomecánicos. , 2
Un dibujante. • 1

Total . 6

Grupo 3.°— Minero-metalúrgicos
Aceros (fabricac¡ón)(Gapatazo Pe- 

rkos), • 1
Químicos metalúrgicos (Capataces 

o Peritos). • 2
Mineros sondeadores. . 2

Total . 5

M.C.D. 2022



Abortos. 8 4Grupo 3.^—Artes Industriales,
D'bupnte de muebles, , 1
Forjador de arre, . 1
Ceramista. . 2
Vidriería artiitica, , 1

Total, , 5
TI l

Grupo 4.°—Textiles, 
Dibujantes. . 1
Aprestos, , 2
Tintes, , 2
Hilaturas, . 2

Total, . 7
ansa

Grupo 5 °—Construcciones mecánicas.
Fundidores de acero (Capataces o

Peritos). , 2
Mecánicos fregadores, , 3
Fund dores de metales y aleacio

nes especiales, , 2
Mecánica da precisión, , 2
Mecánicos herramentistas, . 3
E ectricistas, , 2

Total . 14

Grupo 6?—Industrias rurales y varias.
Aceiteros, , 2
Vinateros. , 2
Itrdustrias derivadas de la lecho . 2
Curtidos. ’ , 2
íardineri». , 1

Tira! , 9

Total general < , 45

La enumarac ou ae añejos arriba ex 
puesta no excluye la posibilidad de que 
si algún obrero,,cuyo oficio no eré in- 
chifgp en elíd, presentara méritos espe- 
c’a es o expusiera' razones atendibles, 
la Jun a examinará coa interés la co
rrespondiente petición y propondrá, si 
así lo estimara, la concesión de pensión 
a obreros da distintos oficios a los que 
figuran en aquella Mata,

2 .a Lx obreros que aspiren a alga 
na de las ponsiones mencionadas lo so 
licitarán por si mismo o serán presenta 
dos por sus patronos, Sociedades obre
ras, Cámaras agrícolas, Cen-ros de 
educación obrera, Sociedades patrona
les e entidades análogas, en instancia 
dir'glda al Presidente de la Junta de 
Ingenieros y Obreros pensionados en el 
extrangero, Pontejos, 2 apartado de 
Correos 1,014, en el plazo improrroga
ble de cuarenta dias, Incluyendo los 
festivos, contando desde el dia síguien- 
fa al de la publicación de esta convoca* 
toría en U Gaceta 4» Madrid. La sollcl 
tud y demás documentos pueden ser en
tregadas en la SecretarU de la Junta, 
Pontejos 2, o enviados por correo a 
nombre del Presidente de la misma.

3^ a) A la expresada solicitud de
berán acompañar la partida de naci- 
mien'.o del Registro civil, acreditan
do hiber cumplido veinte años y no ex
ceder da treinta y dos; b), certificación 
médica ule encontrarse en estado nor
mal de salud y de integridad física; 
c), acreditar buena conducta moral 
con certificado del patrono, de So
ciedades obreras o entidades que les 
presenten; d) Haber recibido la instruc 
ción primaria, que se probará con el 
certificado da la Escuela a la que se ha 
ya asistido, En el caso de que el solici
tante posea certificados de haber segui
do curaos en Escuelas profesionales, 
Escuelas de Artes y Oficios, industria 
les o Gontroa de educación de análogo 
carácter y to^os aquellos documentos 
acreditativos de cualquier mérito espe 
cía", puede presentar los en unión do 
Ij s anteriores documentos; e) deberán 
necesariamente incluirse el contrato de 
trabajo que el obrero estipule con sus 
patronos acerca de las condiciones en 
que ha de ser admitido nuevamente al 
trabajo a su regreso o, en defecto del 
contrato, los motivos da no estipularlo,

4 a La Junta se reserva el derecho 
de someter al peticionario de pensión a 
las pruebas qne estime oportunas para 
cerciorarse de su competencia profesio- 
na1, así como investigar acerca de la 
certeza d» las demás condiciones exi* 
g das,

5? Él tiempo pormal do-Juraxúón 
de las pensiones en el ex ranjoro es de 
treinta meses, ínc uidos loa tres meses 
de curso preparatorio; pero el nombra
miento de los pensionados se hará por 
un año y so prorrogará individualmen
te cuando, a juicio de la Junta, asi se 
considere conveniente,

Durante la pensión percibirán un 
jornal diario comprendido entre 8 y 12 
pesetas, según la nación a que el pen 
alonado vaya destinado y la índole de 
su trabajo, asi como todos los que para 
su mejor perfeccionamiento realícen 
au oriz&dos por 1& Junta; y los gastos 
de matricules en las Escuelas profesio
nales a aquellos a quienes se au orice 
para ingresar en ellas. La Junta facili
tará asimismo en el extranjero la co o- 
cación en fábricas, Escuelas profesio
nales, talleres, laboratorios, granjas, 
en relación con la preparación y dispo 
sic'óo de cada uno, y estarán sujetos a 
una inspección regular y técnica.

Los obreros que resultan elegidos por 
ser propuestos por la Junta serán lla
mados por secc ones de los diversos ofi
cios para sega r un curso preparatorio 
de tres meses, en el que recibirán lec
ciones de idiomas, elementos de tecno
logía de los oñc os, y harán visitas a 
talleres, fábricas, granjas, etc. Durante 
eae período podrán ser eliminados 
aquellos pensionados que.no tengan ¡as 
condiciones de indoneidad debidas,

6 “ Independientemente de las pla
zas a que so hace referencia en la pre
sente convotatoria, la Junta podrá ha
cerse cargo de orientar y dirigir, con
siderándolos como pensionados, pero 
sin emalumeotos do ninguna clase, a 
loa obreros que deseen ir a perfeccio
narse por su cuenta al extranjero, o 
bien vayan subvoncJonadqs por alguna 
entidad priv¿ Ja, y htempre que se so
metan al m smo plan y régimen de los 
demás, asi como a la selección previa, 
y sin que ello oots'oue parjulcto de nin- 
gun» clase a los que son pmsionádos 
por el Estado. Esta conaldtiración de 
pens onados no sapees ningún derecho 
adquirido per parte del beneficiado, 
sino que tan sólo pone a su disposición 
un medio de facilitar la labor de alga 
nos obreros dignos de todo apoyo y que 
por la limitación de medios pecunlvios 
de la Jama no puedan ser incluidos en
tre los que servia por su cuenta; y •

7.a Los que se crean con derecho a 
ser pensionados podrán solicitar de la 
Junta de P^trona-o de Ingenieros y 
Obreros en el extranjero, Pontejos, 2, 
loi datos o nodc.as que desean saber 
acerca de las pensiones,

Madrid, 2 de Julio de 1920,—El Sub 
8pai;etario, Gande de Altea.

(Gaceta 3 de Julio)

«16.1 «raoiM
Núm, 1767

COMISION PROVINCIAL
DE BALEASES

Abierto el día 30 de Junio próximo 
pasado con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fíeles al San
to Cristo de la Sangre, que se venera 
en la iglesia del Hospital provincial, y 
practícalo su recuento resultó contener 
la cantidad de 1143*50 pesetas deposi
tada durante dicho mes.

Palma5 de Julio de 1920.-—El Vice
presidente, Antonio Lliteras.

Núm. 1734
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística
. d,e Balsares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Mayo último.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 583 120
Defunciones. . 452 131
Matrimonios = . 269 70

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1'76 1*73
Mortalidad. . 1*86 1‘89
Nupcialidad. . 0'81 roí
Mortinatalidad. . 0‘02 0'06

Población de la] provincia. 881.195
Población de la capital. . 69.397

Nacidos
Varones. . 311 61
Hembras. , 272 59

Total. . 588 120

Legítimos. . 567 111
Ilegítimos. . 10 4
Expósitos. . 6 5

Total. . 583 120

Anuitos
Nacidos muertos. . 8 4
Muertos al nacer. . » »
Muertos antes de las 24 ho-

ras. . » •

Total. . 8 4
BBSSSXI

Fallecidos
Varones. . 217 69
Hembras . 235 62

Total. . 452 181

Menores de nn año. . 41 15

Menores de 5 años. . 94 43
De 5 y más años. . 858 88

Total. . 452 131
=3SSS

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 12 12
De 5 y más años. . 23 6

Total. . 35 28

En establecimientos peni
tenciarios. .

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Fiebre tifoidea (tifus abdo 
minal).

Viruela.
Sarampión.
Gripe.
Tuberculosis de los pulmo 

nes.
Otras tuberculosis.
Cáncer y otros tumores ma 

lignos. '
Meningitis simple.
Hemorragia, apoplejía y re 

blándecimiento oerebra 
les.

Enfermedades orgánicas de 
corazón.

Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Neumonía.
Otras enfermedades del apa 

rato respiratorio (except 
la tisis).

7
1

6
7

8

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años).

Heruias. üoslrucciones

2

iestinaies.
Cirrosis del hígado.
Nefritis aguda y mal 

Bright.

in
8
5 2

d

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Accidentes puerperales., . 
Debilidad congénita y vicios

de conformación. .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . . 
Enfermedades desconocidas

o mal definidas. •

2
8

22
1

17

89

27
20

41

50
9
7

11

15
8
2
8

14

21 13

10

9
28

8
2

96

8
2

28

10

3
3

2
5

1

Total. . 452 131

Palma 28 de Junio de 1920.—El 
de Estadística, Damián tierra.

Jefe

Núm. 1567
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d t o io n f s bajo las cuales el Ayunta
miento de Palme-, en pública subasta 
y en un solo lote, procederá ala ena. 
jenRCión de las siete porciones de 1$, 
rreno procedentes de los solares resub 
jantes del recinto amurallado de es'a 
ciudad (Hornabeque) conforme se de. 
tallan y delimitan en el plano obran, 
te en el expediente instruido al efecto,
i .& *—Dia para celebrar la subasta

La subasta se celebrará a las doce 
del día trece de Agosto próximo venid®, 
ro, en el salón de sesiones de esta Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia del Se. 
ñor Alcalde y con asistencia de un Vq . 
cal de la Comis ón de Murallas.

2 .a—Legislación aplicable y pla^o 
de reclamaciones

Se dan por reproducidas para todoi 
los efectos legales, en estas condicional 
el Real Decreto de 12 Julio de 1902, h 
Instrucción de Contratos de 24 Enero 
19j5, y las demás disposiciones aplica, 
bles a las que el contratista se atempe, 
rara en Jo que no esté previsto en la¡ 
presentes.

Se hace constar además que durante 
el plazo de que trata el articu’o 29 de 
la citada Instrucción, uo se ha produci. 
do reclamación alguna contra la enaje
nación de los solares de referencia.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se h-irán en piiei 

goa cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase oncena (una peseta) y 
adaptada al adjunto modelo, Sa presen
tarán en Ja Secretaria de este Ayunu- 
m^nto desde las 9 de la mañana a 
13 una tarde del dia Inmediato alguien 
te a la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el dia anter or 
al señalado para la subasta, sin que 
puedan ser retiradas, y contendrán 
además de la proposición, la cédula 
personal y el documento justificativo 
del depósito provisional. Si una misma 
persona presentase dos o mas pliegos, 
ia célula y el resguardo del depósi
to podrán incluirse indistintamente en 
cualquiera de ellos, considerándose in’ 
cluidos en todos

4 .*—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado es la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositar:» del 
Ayuntaioienio, la cantidad de siete mi 
dosciént»» setené y una p-iaeias eeá50 
céntimos (727i‘5O) equivalentes al cin
co por ciento de ia señalada como tipo 
de subasta. •

El rematante ampliará su deposito 
dentro de los diez días inmediatos si’ 
guientea a la notificación de haberso 
aprobado por el Ayuntamiento el rema' 
te, hasta completar la suma de catorce 
mil quinientas cuarenta y tres pese»1 
(14.543) equ valenrea al diez por ciento 
del tipo de subasta, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegU' 
rar las responsabilidades del contrato-

Dichas consignaciones deberán ha
cera© en metálico, en Bonos Mun.cipa 
les o bien eu valores públicos regula2 * * *’ 
do su importe efectivo conforme pre6' 
cribe la Instrucción de 26 de Abril do 
1900.

5.1—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o 

proposiciones iguales, sera preferida lo 
primera y en su consecuencia las caí' 
petas de los pliegos se enumerarán co* 
rrelativamente por el orden en que b»' 
yan sido en regadas al Presiden e.

6.1—Depósitos que no producen efecto
Con el lickador que aonstiiuya 4^* 

sito provisional y no presen e propo8' 
sic ón, o ésta no sea legaimen e a 
sible por no adaptarse a'-, modelo, P°; 
exceder del tipo déla suhus'.a, por c° 
continuarse en el papel correspondiec19 
o por otro motivo, sa entenderá que 
nunc a al ciuco por ciento de la cáD';' 
dad depositada ei cual se le de&coú^ár, 
en el acto cíe devolverse e¡ depósito,63 
concepto de derecho de custodia,
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ta! da la subasta, en cTnco plazo», a 
ber: el primero de *a qu nta parte del 
importe del remate, a! firmar la escri 
tura; el segundo, igual al importe del 
primero a Jos dos meses de firmada 
aquella: el tercero igual a loa anteriores, 
a los dos mes da la anterior o sea a los 
cua ro meses do haber firmado la es
critura; el cuarto, a los dos meses del 
anterior o sea a los seis meses ce la fir
ma, v el quinto y último a los dos me 
ses del anterior, o sea a los ocho meses 
de la otorgación de la escritura a fauor 
del rematante.

Si éste adelanta los plazos se cobra 
rán con el descuento proporcional co
rrespondiente a los intereses al cinco 
por ciento del CapUa! adelantado.

20 .—Obras de urbanización
El Ayuntamienio, con objato de con 

tribuir a la prosperidad de la barriada, 
urbanizará la via central 8. y las por
ciones de la calle M. y H. oue e-ítán si
madas en el rednto amurallado.

El rematante urbanizará con los mis । mos servicios que coloque el Ayunta 
1 miento en las vias anteriores, las calles 

de diez metros de anchura y en las por
ciones en que figuran los solaree de es 
ta subasta en los dos lados de las mis
mas, serán de cuenta también dei re
mante, los movíentos de tíeras en estas 
porciones.

21 .—Cumplimiento de las anteriores 
obligaciones

El Ayuntamiento deba cumplir la obli
gación a que se refiere la condición 
anterior en el plazo de dos meses a con
tar de la otorgación de la escritura, y 
el rematante a los quince meses del 
mismo día de haberse otorgado la cita 
tarta escritura.

Palma 24 Marzo 1920.—El Alcalde, 
Francisco Barceló. —P. A. del Ayun a 
miento.—El Secre ario, Benito Pons 
fábreguos.

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta)

D. domiciliado en..... calle , nú 
mero,... provisto de cédula personal 
n.0.,... que exh be, de la clase,. .. f-x- 
pedida día.... en.... y enterado del pro
yecto y pliego de condiciones facultar,í: 
vas y económicas para ¡a enagenacióo 
en un solo lo e de siete porciones do te
rreno del Hornnbsqu'?, procedentes del 
recinto forufloaio que se halla de mant- 
fies ó en la Secretaria del Ayuntamien- 
«o de Palma de Mallorca y de! anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of iü IAL de la Provincia nú 
meros.. .. y... réspectivameto, me 

> pbl go. a tomar a. pr caigo d cho servi
cio por ia c^n-tid»^ d® pesetas...  (en 
letras) sujetándome en un todo o dichas 
condiciones, Ordenanzas Municip&.es y 
demas d aposiciones v geutes.

Fech-- (en leírae) (Firma uniera)
Nota,—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y los sobres en la carpe
ta dirán: «Proposición pora optar a la 
subasta de siete porciones de terreno 
dei Hornabegue».

Núm. 1746
a YUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Lista definitiva de los señores Con 
tribuyentes elegidos por sorteo para for
mar la Jauta municipal de Asociados 
durante él presente año económico de 
1920 a 1921.

D. Vicente Torres Juan, 
D. Pedro Mari Torres, 
D. Antonio Mari Torres. 
D. M .riano Torres Roig, 
D. Vicente Mari Mari. - 
D. Vicente Man Mari.
D. José Riera Torres.
D. Vicente Mari Escsndell, 
D. Miguel Tur Riera.
D. José Roig Torres. 
D. José Roig Serraí 
D. Matías Torres Mari.
San Juan Bautista 26 de Junio de 

1920.—El Alcalde, Juan Ramón,—El 
Secretario habilitado, José Mari.

7.8—Adjudicación del remate
La subasta oo tendrá efecto ni valor 

plguno.m entras no sea adjudicada de 
gQitlvamente por el Ayuntamiento,

8.a—Actos ilegales de los praponentes
Caso de que ee sospechase confabu- 

lac’ón entre los proponentes se instruí- 
r¿ expediente administrativo retenien 
¿o ¡ps depósitos de las personaba quíe 
ne8 alcance e o s  pendiendo la adjuíca- 
ción de la subasta, Sí en este expedien
te se confirmara la sospecha se pasará 
el asunto ajos tribunales ordinarios, 

9?—Bastateo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
en ejercicio domiciliado en esta ciudad 
a tenor dei acuerdo del Ayuntamiento 
da 13 Junio de 1900.

io,—Gastos de la subasta
Está ob igado el contratista o adqui- 

rente a satisfacer iodos ios gastos que 
ocasione el contrato, como son papel 
sallado para la tramitación del expe« 
dienre, contribuciones directas e indi
rectas, inserciones en los periódicos ofi» ■ 
cíales, escrituras , úblicas que sean pro- 
cedeníes según la IjiSiruccióa (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento) 
y demás que ocurran 8 n excepción al
guna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y 

r. nesgo y van tura oe ambas partes y 
d o  podrá rescindirse, novarse, ni modi 
ficarse por ningún concep’o, ni aun a 
titulo de epjdemib, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extraor
dinario que sea. • ■
12 .—Devolución de resguardos y cédula
Hecha la adjudicación provisional se 

devolverán en el a£io ¡as cédulas p*.r- 
sonales correspondit-ntes a las proposi
ciones no acep ad »s, como también los 
resguardos de los depósitos unidos a las 
últimas.

13,—Materiales
Lo>i m&ieriaies que se encuentren en 

dichos terrenos serán 'Je propiedad del 
ftdqu'ron.e. .

14 .,—-Obras de desmonte y traslado 
de tierras

Los gastos de desmonte y derribos, 
fausta alcanzar la rasante oficial, serán 
de cuenta dei adquireute. Las. ierras de 
de»ínoníq Jas llevará donde re indique 
dicha Corporación si ésta la necesita. 
8a entiende que no puede obligarse al 
rematante a traslado de tierras a mas 
da mli qu'úientbs metros do distancia.

15 .—Antigüedades y objetos de arte
El alquil en 1,6 so ob íg* a recojer cui- 

danonamente y entregar al Ayunta 
míenlo, las lápidas antiguadas y obje
tos de arte o do va.o? que ^caao se en 
contraren con motivo.da las obras de 
desmonte, en ¡os .arreno., que se .trata 
de enajenar.
16 —.Extensión de los terrenos objeto de 

esta subasta
La superficie lo ai calculada de los 

á.vdidod terrenos y cuya medición 
acepta de antemo el aoqutren'.e, es de 
Cttorce mil quinieo’os cu renta y tres 
tUetroB cuadrados. .

—Derechos de propiedad
Loa solares de que se trata, se ven

den libres de toca carga con todos los 
derechos -e propíe-tvd quo tiene este 
Ayim.am-ente ios cuales podrán h^cer 
valer siempre esta Exorna. Corporación 
ál remátame.y sus auceaores.

Igi—Tipo de subasta
. Caicui ^dc- el píecio ael metro cuadra
do, termino med o, en diez peseras 8. 
tottro supeificta*, resulta como tipo to 
tal de esta subas a, la cantidad de cien
to cuaren’a y claco md cuatrocientas 
heinsa pesetas, no admitiéndose propo 
alciones qae no cubran es e dpo m que 
a9 refieran a menor número de metros 
Cuadrados ne ios que compienden las 
siete porciones de terreno objeto de la 
preseme subasta.

19.—Pago del importe áel remate 
El remátente satisfará el importe to

Núm. 1745
AYUNT,0 DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 75 del R. D. de 11 de Sep
tiembre de 1918, la Junta Municipal de 
mí presidencia ha procedido a la desig
nación de Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del Repartimiento, 
lo cual dió el resultado siguianSe.

De la parte Real, —D, Antonio Juan 
Juan, D, Vicente Ferrer Ferrer, D, Ma
riano Riquer Vallis, D Lucas Prats 
Costa y D. Francisco Tur Ramón.

De la parte Personal.—Parroquia de 
Santa Eulalia del Rio, D> Miguel Pia- 
nells Tur. Cura Párroco, D. M guel Tur 
Guasch, D, Vicente Noguera Guasch, 
D. Juan Guasch Mari.

Parroquia de San Cárlos,—D. Vicen
te Ferrer Roig, Cura Párroco, D. Jai
me M»f| Ferrer, D, Pedro Ferrer Fa- 
rrer, D, Marcos Colomar M&ri.

Parroquia de Santa Gertrudis.—Don 
Antonio C .rdona Vingut, Cura Párroco, 
D, Vicente Prats Costa, D, Mariano To 
rres Colomftr.

Parroquia de Nuestra Señora de Je
sús,— D. Amonio Roig Ferrer, Cura Pá
rroco, O. Vicenta Bufi R era, D. Anto
nio Escanden Escande!!, D. Carlos Tur 
Mayans,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los aféelos de reclamación 
que, prec sámente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

Santa Eulalia del R o a veinte y uno 
de Junio de 1920,—E: Alcalde, Mariano 
Noguera'. P. A. de ia J. M.—-Baríolo- 
mé Clapés, Secretario,

Núm. 1762
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Co n t a r  l id a d . —Fijadas definitiva 

mente las cuentas mun’cipales de este 
Ayuntamiento respectivas al Presu- 
puesio de! ejercicio económico de 1919 
a 20, se anuncia al público que estarán 
de manifiesco en la Secretaria del mis
mo durante el plaz ) de quince dias a 
efectos de reclamación, arregladamen
te a ’o qua dispone el artículo 161 de la 
Ley orgánica vigente; transcurrido 
cuyo plazo ninguna será admitida,

Aiayor a 30 de Junio de 1920.—El 
Alcalde, Juan Piris.—P. A. del Ayun
tamiento,—El Secretario, Martin Ti 
mongr.

Núm. 1603 .
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extrae o de los acuerdos tomados por 
este Ayuatamien'o y Junta muntei 
pal durante el mes de Mayo de 1920, 
Sesión ordmar a del Hit, 2. *89 apro 

bó la sesión anterior.—Fué aprobado ai 
extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes <de Abril 
último,—Se acordó la díBtnbucióu de 
fondos del- corriente mes,—Se aprobó 
la liquidación del presupuesto munici 
pal de 1919 a 1920,—Se acordó que las 
peticiones de la Sociedad Federación 
Obrera de esta villa sean atendidas 
en todo lo que este Ayuntamiento con
sidere factible,—Se acordó dar de baja 
dél padrón de vecinos de esta villa a los 
consortes D. Nicolás Gaseilas Esteva y 
Margarita GMellaa y a su hijo D, An
drés por haber sido alta en el padrón 
de Llubi

Sesión ordinaria del dia 9,=— Se apro
bó la sesión anierior^Se acordó apro 
bar el plano para la construcción de 
una Casa prop'a de Jaime Sancho Gi-t 
nart haciendo constar que no se le pue
de señalar la alineación de la calle hay 
ta que esté aprobado el correspondiente 
piano de urbanización,

Sesión ordinaria dei dia 16.=Se apro
bó la sesión anterior,=*Se realizó el sor
teo para la designación de los Vocales 
asociados que en unión del Ayunta- 

| miento han de formar la Junta mumoi- 
I pal durante el actual ejercicio de 1920 
1 a 1921.

Sesión ordinaria dei día 23,=«80 apro
bó la sesión anterior,=Se leyeron ips 
«Boletines» y demas disposiciones ofi
ciales Ultimamente recibidos en la par-

8
te que interosa a Ja Corporación.=Se 
acordó que las cuo «s de los grifos de 
los particulares que toman agua de la 
cañería pública sean aumentadas en un 
ciento cincuenta por ciento.

Sesión ordinaria del día 30.—80 apro» 
bó la sesión anter or.—Se acordó que el 
Guardia rural de esta villa José Pomar 
Garau cesa de este cargo y pase a ocu
par el cargo de Guardia municipal va
cante por renuncia de José Solivellaa 
Gampamar con el sueldo asignado al 
efecto en el vigente presupuesto muni
cipal que se le abonará desde el dia Le 
de Abril último,—Vista la disposición 
7.a de la Ley de 29 Abril último sa acor
dó imprimir la mayor actividad posible 
a la formación del Registro fiscal de 
edificios y solares de es-.e término muni
cipal a fin de evitar el recargo que se 
impondrá a los que dejen incumplida 
dicha disposición.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 18.-38 constituyó de

finitivamente la Junta.
El extracto que antecede ha sido apro

bado por este Ayun;&mien o en sesión 
celebrada hoy dia de la fecha.

Artá 6 Junio de 1920. — El Secretario 
accidental, Miguel Fornés, — V® B.°— 
El Alcalde, A, Femenias.

Núm. 1710
AYUT.° DE SAN ANTONIO ABAD

Extracto de las acuerdos tomados por 
este Ayuntamien:o durante el mes de 
Mayo de 1920.
Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro

bó el acte de la sesión ordinaria ante
rior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la ultima sesión 
acordando su cumplimiento.

8e aprobó el extracto le los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento duran
te el mes de Abril próximo pasado,

Se aprobó el estado de ía distribución 
de fondos para satisfacer las obligacio
nes dei presente mes,

Se hizo el sorteo para designación de 
los Vocales Asociados que con el Ayun
tamiento han de formar la Junta Muni
cipal durante el actual año.

Se acordó conceder permiso a Don 
Juan Hernández Torres para construir 
un vivero de langosta en e; puuto lla
mado «Oovas Blancas»,

Se acordó ía venta de tres solares pa
ra sepulturas en el Cementerio nuevo 
de este pueblo a los Señorea D, José 
Roselló Ribas, D,a Catalina Cardona Ri- 
baé, D. Pedro Roselló Ribas, D * Mana 
Cardoúa Ribas, D. Vicente Torres Fe- 
rrer y D,a Antonia Mari Boned,

Se acordó nombrar al Concejal D, Vi
cente Roselló Roselló para formar la es
tadística de sustancias alimenticias y 
ganados existentes en este término mu
nicipal,

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión ceíeorada por este Ayun
tamiento en el dia de hoy.

San Antonio Abad á 19 de Junio de 
1920.—E(Secretario, Bartolomé Escan
den.—V.® B,°.—El Alcaide, Costa,

Núm 1742
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes a los cargos 

de Justicia Municipal de que luego se 
hará mención, que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  dq la Provincia a fin de 
que dentro del término d,e treinta dias 
puedan presentarse en la Secretaria de 
gobierno de esta Audiencia observacio
nes o reclamaciones con documentos 
comprobantes,

Ibi^a
Juez Municipal D, Vicente Serta y 

Tur y D, Rafael Oúver y Balmes.
- ' Lluchmayor

Jaez Mtiqlcip»! D. Antonio Tomás 
Coil y D. Juan Barceló Darán,

Paima l.° Julio de 1920,—Jaime Se
rta, Secretario.—V.° B.0—Diez de la 
Lastra,

M.C.D. 2022



Baliutera», bajo las condiciones si
guientes:

1 .* Los autos arriba expresados con 
la certificación del Registro de la pro 
piedad, que contiene la relación de gra
vámenes y ¡a inscripción de dominio 
de la indicada finca, estarán de mani- 
fiea o en la Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulac ón.

2 .a Servirá de tipo para la subasta 
el de seiscientas pesetas, o sea, el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

3 .* No se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

4 .a Para tomar parte en Ja subasta, 
los licitadores consignarán previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, excepto el 
ejecutante que podrá tomar parto en 
ella sin este requisito, devolviéndose 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excep
to el que corresponda al rematante que 
se reservará en depósito en garantía de 
la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

5 .a Serán de cuenta del rematante 
los gastos y costas de la subasta y Jos 
demas que sean consecuencia de la 
misma,

San José dos de Julio de mil nove
cientos veinte.—Juan Serra.—Por su 
mandado.™Andrés Tur.

Núm. 1750
D. Martin Riumbau La;cano, Jue; muni

cipal de la villa de Sineu y su término, 
partido judicial de Inca, provincia de 
las Baleares.
Hdgo saber: Que en las diligencias de 

juicio verbal civil o de mínima cuantía, 
seguido en este Juzgado a instancia de 
Juana Muntaner Jordá contra Catalina 
Amengual Jaume, ambas vecinas de 
esta villa, sobre pago de cuatrocientas 
cincuenta y siete nesetas, seis céntimos, 
importe del primer plazo de la denla 
de dos mil setecientas cuarenta y dos 
pesetas, cuarenta céntimos, que la de 
mandada debe a la actora por géneros 
comprados en la tienda que fué de Mi 
guel Dalmau Amengual, en la actuali
dad propiedad de la actora, he acorda
do en providencia de hoy, sacar a la 
venta en pública subasta por término 
de veinte dias, el inmueble siguiente: 
Gasa y corral señalada con el número 
treinta y seis en la calle de la Esperan 
za de la villa de Sineu, no se exprega 
el área quo ocupa; lindante por la doro 
cha entrando, con cas* y corral de An 
tonío Dalmau Ciavell; por la izquierda, 
con ¡a da Pedro Antonio Munar; por el 
fondo, con la expresada calle de la Es
peranza; y por el fondo, con corrales 
de las casas de Sebastián Moranta Ca- 
ñellas, José Payaras Font y Bartolo 
mé Vidal Fiol; cuyo Inmueble su halla 
inscrito en el Registro de la propiedad 
del partido de Inca, en el tomo 1542 del 
archivo libro 153 de Sineu, folio 92, 
finca número 7758, inscripción 1.a a fa
vor de Catalina Amengual Jaume, o sea. 
la demandada, quien la adquirió por 
herencia de su marido Bartolomé Dal
mau Bauzá, y por carecer de ti ule 
inscrito de la adquisición justificó la 
posesión que del mismo se hallaba, en 
expediente instruido en este Juzgado 
municipal, aprobado por auto dictado 
el diez y siete de Abril último.

El descrito inmueble ee halla tasado 
en cinco mil pesetas.

La subasta se efectuará en los estra
dos de este Juzgado anunciándola el su- 
buherno del mismo, el día tres de 
Agosto próximo a las nueve horas, con 
las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subas 
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del justiprecio de la fla
ca, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; cuyas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto con
tinúo del remate, excepto la que corres
ponda el mejor postor, la cual se reser- 
v&rá en depósito como garantía del 
cumplimknto de su obligación, y en su

' Núm. 1744 1
D, Pedro Fernández Cavad,'’ y Lope; de 

Calle, Jue; de primera ms ’ '.neta del dis
trito de la Lonja de esta c./dad.
Por la presente requisitoria se cita, , 

llama y busca a Demetrio Eh z Pulido, 
mayor de edad, hijo de Felipe y de Isa
bel, natural de Zalza la May:r, provin
cia de Cáceres, soltero, ex c rabinero, 
vecino que ha sido de esta Ciudad, y 
cuyo actual paradero se desconoce; 
siendo sus señas personales las siguien
tes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz y boca regular, procesado eu 
causa que se le sigue por el delito de 
hurto; para que en el término de diez 
días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado para noti
ficarle el auto de procesamiento y de 
prisión y recibirle declaración indaga
toria, en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de que en su defecto se
rá declarado rebelde parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades y encargo a la fuerza pública y 
a los individuos de la policía judicial, 
que so sirvan proceder a ¡a busca y 
captura de dicho procesado Demetrio 
Diaz Pulido, y conseguido lo conduzcan 
u la Cárcel de este Partido a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Palma a veinte y siete de 
Junio de mil novecientos veinte.—Pedro 
F. Cavada.™El Secretario, Juan Bes- 
tard.

Múm, 1743
CEDULA DE CITACION

Eu las diligencias sumariales seña
ladas con el n.® 59 sobra juegos prohi
bidos en la Sociedad «Veloz Sport Ba
lear» que se siguen ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Lonja se 
ha acordado se cite por medio de céda
las que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Barcelona 
y de esta provincia a D. Juan Arnau, 
vecino de ésta, residente en Barcelona, 
para que comparezca ante este Juzga
do el quinto día siguiente a! de la pu
blicación, a fin de prestar declaración.

Y a fin de que la citación a D. Juan 
Arnau y publicación acordada tenga 
efecto se extiende la presente en Palma 
de Mallorca a veinte y cuatro Junio de 
mil novecientos veinte.—El Secretarlo, 
Juan Bestard,

Num. 1749
D. Juan Serra Torres, Jue; municipal del 

término de San José (Balearesj
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída en ¡os au
tos juicio verbal civil promovidos en 
este Juzgado por Don José Torres Colo
mar, Ruset, vecino de este término, 
contra Vicente Torres Ribas y eu ma 
dre María Ribas y Cardona, ambos de 
Can Micaló, y vecinos también de este 
término, él ausente en la actualidad en 
ignorado paradero, en reclamación de 
quinientas pesetas y cosías, se saca en 
venta a pública subasta por término de 
veinte dias una porción de tierra de se
cano con árboles y una casa de nueva 
construción on ella edificada denomi
nada «Es Escarzettiden Llusiá», sita en 
la parroquia de San Francisco de Pan 
la, de este término, de cabida sesenta y 
dos áreas, lindante por Norte con tie
rras de Juan Tur, Polleu; por Este con 
las de Francisco Ramón; por Sur, con 
otras del mismo Francisco Ramón y 
Tur, y por Oeste con las de José Mari, 
Tirurlt,

La nuda propiedad de la deslindada 
finca pertenece al ejecutado Vicente 
Torres Ribas, y el usufructo a su ma
dre, la otra ejecutada María Ribas Car
dona, y fué especialmente hipotecada 
por ambos a responder de la cantidad 
de quinientas pesetas de préstamo, in
tereses y costas, a favor del ejecutante 
D. José Torres Colomar, habiendo sido 
embargada para hacer efectivo pago al 
demandante del expresado capital y 
costas, quedando señalado para su re
mate ¡as diez horas del dia treintiuno 
del actual en los estrados de esto Juz
gado, sita en §an Jorgo y casa «Can

Cuso, como parte del prec’o de la venta 
o remate.

2 .a No se admitirán, posturas que 
no cubran las dos terceras parte del 
avalúo,

3 a Los títulos de propiedad del ÍU' 
mueble descrito los suplirá la certifica
ción de gravámenes librada por el Se
ñor Registrador de U propiedad, unida 
a este expediente; la cual estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarla los 
que quieran tomar parte en la referida 
subasta con cuyos títulos deberán con
formarse.

4 .a Las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de la 
parte ejecutante cont-nuarán subsisten
tes sin baja alguna en el precio del re
mate.

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás inherentes, serán de cargo del 
comprador, lo mismo que los que origi
ne su presentación en los autos.

Dado en Sineu a veintiuno de Junio 
de md novecientos veinte. —Ei Juez 
municipal, Martin R umbau. — El Secre
tario, Bartolomé Pone.

Núm. 1735
Don Miguel Angel Moatojo y Patero, 

Tenientede Navio de la Armada, Juez 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto cito, llama y 

emplazo a los padres, madres, herma
nos, esposas, hijos o parientes mas cer 
canos de los tripulantes desaparecidos 
en el naufragio del Vapor Vslbauora 
en el término de treinta días ante el 
Sr. Juez Instructor con objeto de pres
tar dec «ración en expediente que se 
sigue en este Juzgado por el menciona
do naufrag'o.

P^lm* 30 de Junio de 1920.—Miguel 
A. Montojo.

Núm. 1736
Por el presen ediito ctio, Hamo y 

emplazo n los padres, madres, herma
nos, esposas, hijos o parientes mas cer 
canos de los pasajeros desaparecidos en 
el n^ufregio del Vapor Valbanera en el 
término de treinta d'as ante el Sr. Juez 
Instructor con objeto de prestar decla
ración en expedíante que se sigue en 
este Juzgado por el mencionado nau
fragio.

P ilm-i. 30 de Junio de 1920. ™ Miguol 
A. Montojo.

Núm. 1722 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919 y i?, 2? y 3? 
de 1919-20

Don Juan Vich Beunasar, Recaudador 
ejecutivo de la Zona ae Inca.
Hago saber: Que en el expediente 

que inscruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestres arriba expre- 
s»dos, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho ios deudores que a continuación se 
expresansus des cubiertos con la Ha
cienda ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enage- 
nación en pública subasta de los inedue- 
bies pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 15 de Julio 
próximo y hora de las once siendo pos
turas admisibles en la subasta las que 
cubran el principal, recargos y costas 
del procedimiento y 1m que se causen 
haeta la ultimación del mismo.

D. Bartolomé Val'és Arrom
D. Miguel Ramis Ramis
Nonfiquese esta providencia al deu

dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Ca
sas Cinsistoriales y demas sitios acos 
tumbrados en eet& localidad,

Lo que higo público por medio del 
presente anuncio; adviriiendo para co 
nocimiento do los que desearen tomar 
par e en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en ol local que ocúpala 
Re^ud^ción del rimo en la Ciudad de 
Ic-c^ calle de laGampana n,° 10 y que

se establecen lae siguientes condicio. 
nes en cumplimiento de lo dispue^ 
en el articulo 95 de la Instrucción d. 
26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a c q . 
ya enagenación se ha de proceder, goí 
los comprendidos en la siguiente reía, 
ción.

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

D, Bartolomé Valiés Arrom y D, 
guel Ramis Ramls.—Una pieza de tie, 
rra campo y viña con caseta ¡lamade 
«Son Fransoy» en el paraje de este 
nombre formada por tres cercados, u q o  
denominado «Els Recons» y los otros 
dos «Son Fransoy» de este término 
nicípal cuya cabida es de 195 áreas, 3j 
ceutiáreas o lo que sea, y linda por 
Norte con tierras de Francisca Vich 
por Este con tierras de Miguel Llabréí 
y Antonio Roig, por Sur con la de An
tonia Florít y por Oeste con las de Mj. 
teo Oiiver y Juan Cirer.

Dicha finca se halla inscrita en el fo
lio 246, tomo 1383, libro 104 de esii 
villa, finca 2651, inscripción 8 a

Según la certificación de gravóme, 
nes la expresada finca se halla gravada 
con una hipoteca a favor de los herma
nos Joaquín y Gaspar Mariano AguU 
Fuster de 2000 pesetas.

Estando valorada la expresada fiaci 
con una riqueza de 1500 pesetas resuiu 
que los gravámones que pesan sóbrela 
misma son superores al valor en vena 
de dicha finca y en su consecuencia se
rán posturas admisibles las que cubran 
el principal, recargos y costas del pro
cedimiento que ascienden a la cantidai 
de..... como tamb án las que se causea 
hasta la ultimación del m.smo incluso 
los gastos de subasta y escritura de 
traspaso.

Y siendo desconocido el domicilio de 
los acreedores hipotecarios D. Joaquín 
y Gaspar Mariano Aguiló Fuster se no
tifica a los mismos por el presente edic
to la celebración de la subasta como 
cumplimiento a lo que proviene la vi- 
gen'e Instrucción.

2 .a Que los deudores o sus cauni 
habientes, y los acreedores hipotecarioi 
en su caso, pueden librar las fine»! 
hasta el momento de celebrarse Is te- 
basta, pagando el principal, racargoso 
dietas, costas y demas gastos del pro
cedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en ti 
ta oficina hasta el dia de U celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no te-'1 
drán derecho a exigir ningunos oíros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte eu la subasta, que loe 
licitadores deposíten previameme 
la mesa de la Presidencia el 5 por D 
del valor liquido de los bienes que ÍD* 
tenteu rematar.

5 .a Que es obligación del remata^ 
entregar en el acto la diferencia en¡r 
el importe del depósito constituido 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera al' 
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depo
sito, que ingresará en 61 Tesoro.

Sandalias a 23 de Junio de 1920."® 
Agente ejecutivo, Juan Vicht

Num. 1752
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEABA

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora* 

di* 13 del corrien e y siguientes 
sarios de cuatro a siete de la tarde 
la sala de van as de la Sociedad í’® 
19), se celebrará publica subasta, P*11 
enajenar ¡as garantías de ios préstame- 
vencidos en el mes de Junio de 1919-,

Hasta el dia 12 a las siete de la 
de podrán los interesados cancelar o 
novar sus reopectivos préstamos. , 

Palma 2 de Julio de 1920.-E- V^ 
de turno: Antonio Bosch, Pbro.
--- ------------ , . , - ----------
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